
Machala, 24 de Septiembre del 2014, 

Sr, 

ROBERTO XAVIER ZAMBRANO VALENCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que en la Escritura de Constitución y 

Estatuto de la Compañía JORZAMFOOD S.A. en la Cláusula Cuarta de la Declaración 
Juramentada de la Suscripción y forma de pago otorgada el día 18de Septiembre del 
año 2014, los accionistas fundadores de la compañías en común acuerdo lo designan 
como PRESIDENTE de la Compañía para un periodo de CINCO AÑOS, con sus 
deberes y atribuciones de conformidad con el Artículo Vigésimo Cuarto del Estatuto. 

La compañía  JORZAMFOOD S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada el 18 de septiembre del 2014, ante la Notaria Sexta del Cantón Machala. Dra. 
Lenny Blacio Pereira e inscrita en el Registro Mercantil de Machala el 23 de Septiembre 
del 2014. 

Reiterándole a usted mis sinceras felicitaciones por su aceptada designación, le 
agradeceré dejar expresa constancia de su aceptación al cargo conferido 

Atentamente, 

A Valencia 
GERENTE GENERAL 

ACEPTO: el cargo de PRESIDENTE de la Compañía JORZAMFOOD S.A., 

Machala, 24 de Septiembre del 2014. 

  

Machala, 24 de Septiembre del 2014. 

 



     ,» Registro Mercantil de Machala 
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN NOMBRAMIENTO 

EN LA CIUDAD MACHALA, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

3906 

26/09/2014 

936 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  
  
  
      

2. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE 

FECHA DE NOMBRAMIENTO: 24/09/2014 

FECHA ACEPTACION: 24/09/2014 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: JORZAMFOOD S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MACHALA     
  

3. DATOS DE REPRESENTANTES: 

  
  

    

Identificación Nombres y Apellidos Cargo Plazo 

0703284687 ZAMBRANO VALENCIA PRESIDENTE 5 AÑOS 

ROBERTO XAVIER       
  
4. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

10S CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

DE SEPTIEMBRE DE 2014     

  

FECHA DE EMISIÓN: MACHALA, A 2 
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CARLOS MIGUEL SALLÁRDO HIDAL ES 2 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN MA E 
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